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EL PROCEDIMIENTO DE EXTRADICIÓN
[Ley de extradición, S.C. 1999, c. 18]
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 " Un juez a cargo de una audiencia de pedido de extradición tiene una función importante que cumplir. Pero, no se debe olvidar que se intenta que la audiencia sea un proceso
expedito, concebido con la idea de mantener los gastos en el nivel más bajo posible y garantizar el cumplimiento rápido de las obligaciones internacionales de Canadá."

- United States of America  v. Dynar, [1997] 2 S.C.R. 462, p. 514
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